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RESOLUCiÓN GERENCIAL N° 081 -2020-GRC-GA 

Cal'ao, 

VISTOS: 

El Informe N" 2458-2020-GRC/GA-OL de fecha 11 de marzo de 2020, emitido por la Oficina de 
Logística; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Gerencial N° 041-2020-GRC-GA, de fecha 25 de febrero de 2020, se 
designó a los miembros del Comité de Selección para el Procedimiento de Selección de 
Adjudicación Simplificada N° 05-2020-Región Callao, para la Contratación del Servicio de 
Consultoria para la Elaboración del Estudio de Pre Inversión del Proyecto de Inversión 
denominado "Ampliación y Mejoramiento del Servicio Educativo en la lE l. N" 105 Alborada, 
Distrito de Ventanilla, Provincia Constitucional de Callao, Región Callao", el mismo que está 
integrado por las siguientes personas: Ms. Abog. Alexis Omar Carnero Alvinagorta (Presidente) 
pertenece al OEC; Arq . Karina Janeth Carranza Quispe (Miembro), Arq. Teresa Octavia Alva 
Panduro de Esponda (Miembro), ambas profesionales con conocimiento técnico del objeto de la 
contratación; Ms. Jesús Anddy Martínez Gavancho (Presidente Suplente) pertenece al OEC; Arq . 
Gerardo Edgar Carhuas Ramírez (Miembro Suplente) e Ing. Miguel Angel Vinces Rentería 
(Miembro Suplente), ambos profesionales con conocimiento técnico del objeto de la contratación ; 

Que, mediante Informe N° 2458-2020-GRC/GA-OL de fecha 11 de marzo de 2020, el Jefe de la 
OficinCl de Logística, designado mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 053 de fecha 06 de 
marzo de 2020, solicita a la Gerencia de Administración, la Reconformación del Comité de 
Selección para el Procedimiento de Selección de Adjudicación Simplificada N° 05-2020-Región 
Callao, para la Contratación del Servicio de Consultoría para la Elaboración del Estudio de Pre 
Inversión del Proyecto de Inversión denominado "Ampliación y Mejoramiento del Servicio 
Educativo en la lE l. N° 105 Alborada, Distrito de Ventanilla, Provincia Constitucional de Callao, 
Región Callao", toda vez que mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 052 de fecha 06 de 
marzo de 2020, se ha dado por concluida la designación del señor Alexis Omar Carnero 
Alvinagorta , en el cargo de Jefe de la Oficina de Logística, el mismo que fuera designado también 
como Presidente Titular del referido Com~é; 

Que, el Artículo 43° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 344-2018-EF, señala en sus numerales 43.1: "El órgano a cargo de los 
procedimientos de selección se encarga de la preparación, conducción y realización del 
procedimiento de selección hasta su culminación. Los procedimientos de selección pueden estar 
a cargo de un Comité de Selección o del órgano encargado de las contrataciones". 43.2:" Para 
la Licitación Pública, el Concurso Público y la Selección de Consultores Individuales, la Entidad 
designa un comité de selección para cada procedimiento. ( ... ). 43.3: "Los órganos a cargo de los 
procedimientos de- selección son competentes para preparar los documentos de los 

L:'.=D(.:':- rocedimientos de selección, así como adoptar las decisiones y realizar todo acto necesario para 
,,:~"\O .. ' desarrollo del procedimiento hasta su culminación. sin que puedan alterar, cambiar o modificar 

e...... nformación del expediente de contratación"; ............ 
. ,<; e, el Artículo 44° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 

IOG~ ecreto Supremo N° 344-2018-EF establece en sus numerales 44.5: "El Titular de la Entidad o 
el funcionario a quien se hubiera delegado esta atribución, designa por escrito a los integrantes 
titulares y sus respectivos suplentes, indicando los nombres y apellidos completos, la 
designación del presidente y su suplente; atendiendo a las reglas de conformación señaladas en 
los numerales precedentes para cada miembro titular y su suplente. La designación es notificada 
por la Entidad a cada uno de los miembros. 44.6: El órgano encargado de las contrataciones 



entrega al presidente del comité de s ~}¡)cción el'expediente de contratación aprobado, para que 
dicho comité se instale y elabore lo~ documentos ,del procedimiento de selección y realice la 
convocatoria". 44.8: "Los integrantes c1~1 comité de selección solo pueden serremovidos por caso 
fortuito o fuerza mayor, por cese en el '¡ervicio, conflicto de intereses. (. . .); 

Que, por los fundamentos expue,·tos j ..¡ conformidad con la delegación de facultades efectuada 
mediante Resolución Ejecutiva Re¡¡ional N° 000322, de fecha 14 de agosto de 2018 y contando 
con la visación de la Oficina de Logística; 

SE RESUELVE: 

ARTIcULO PRIMERO.- RECONFORMAR el Comité de Selección designado mediante 
Resolución Gerencial N° 041-2020-GRC-GA, de fecha 25 de febrero de 2020, para el 
Procedimiento de Selección - Adjudicación Simplificada N° 05-2020-Región Callao, para la 
Contratación del ServicIo de Consultoría para la ElaboracIón del EstudIo de Pre InversIón 
del Proyecto de InversIón denomInado "Ampliación y Mejoramiento del ServicIo Educativo 
en la l. EJ. N" 105 Alborada, Distrito de Ventanilla, Provincia Constitucional de Ca/llto, 
Reglón Ca/lao", el mismo que estará integrado por las siguientes personas: 

MIEMBROS TITULARES: 

Ing. Raúl Jesús Palomino Ambl6d¡,gui 
(OEC) 
Arq . Karina Janeth Carranza QuiS¡¡8 
(Cuenta con el conocimiento técnico del objeto de la contratación) 
Arq . Teresa Octavia Alva Panduro de Esponda 
(Cuenta con el conocimiento técnico del objeto de la contratación) 

MIEMBROS SUPLENTES: 

Ms. Jesús Anddy Martinez Gavancho 
(OEC) 
Arq . Gerardo Edgar Carhuas Ramírez 
(Cuenta con el conocimiento técnico del objeto de la contratación) 
Ing. Miguel Ángel Vinces Rentería 
(Cuenta con el conocimiento técnico del objeto de la contratación) 

Pre. idente 

Miembro 

Miembro 

Presidente Suplente 

Miembro Suplente 

Miembro Suplente 

ARTICULO SEGUNP9.- El Comité de Selección, deberá de actuar de conformídad a lo 
dispuesto en el Texto Unico Ordenado de la Ley N° 30225 - Ley de Contrataciones del Estaco y 
su Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo N° 344-2018-EF. 

ARTíCULO TERCERO: Notifíquese la presente Resolución a los miembros del Comité de 
Selección designado y encárguese su cumplimiento a la Oficina de Logística. 

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE 
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